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Objetivo 

Desde la Dirección de Recursos Humanos de Korian España queremos asegurarnos de que todas 

las solicitudes de movilidad nacional e internacional son tratadas con la diligencia y eficiencia 

que merecen.  

En el contexto actual de interconectividad y multiculturalidad, el hecho de ser un grupo 

internacional en pleno crecimiento, con presencia en 7 países europeos y en casi todas las 

Comunidades Autónomas en España; representa un gran valor añadido y es por eso que la 

movilidad entre centros debe ser entendida como una oportunidad de crecimiento personal y 

profesional dentro de Korian. 

Con este protocolo pretendemos procedimentar el tratamiento de dichas peticiones definiendo 

tanto los pasos a seguir, los actores que participarán y las herramientas para ello. 
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Movilidad nacional 

Peticiones de movilidad de empleados/as de Korian España a otro centro dentro de España. 

Las peticiones siempre deberán realizarse mediante mail de la persona trabajadora al correo 

corporativo de Recursos humanos rrhh@itasaludmental.com poniendo en copia a la Dirección 

del centro de procedencia. En ese correo se adjuntarán el CV actualizado y una carta de 

motivación, en el cuerpo del mensaje se deberá especificar el destino solicitado (Región y centro 

(en el caso que se especifique uno)), una fecha aproximada de cuando se querría efectuar la 

movilidad y cualquier otra información que pudiera ser relevante.  

Recursos Humanos responderá ese mail en el plazo de una semana, confirmando que todo está 

en orden y que se registra la petición o bien se solicitará más información si fuera necesario.  

Recursos Humanos registrará la petición en el Excel de control creado adhoc para ello, dentro 

de la carpeta compartida: MOVILIDAD en el que se introducirá toda la información de la petición 

y todos los avances que se lleven a cabo. También se creará una carpeta por persona donde se 

guardarán todos los mails y documentos de esas peticiones. 

A continuación, se trasladará la petición a la Dirección del centro solicitado o bien a las 

Direcciones de los centros de la región (en el caso que no se haya especificado el centro) 

adjuntando el CV, carta de motivación, fecha estimada y cualquier otra información relevante. 

Desde la Dirección/es del/os centro/s, se mirarán las vacantes abiertas, y en el caso que alguna 

se ajuste al perfil de la persona solicitante, se comunicará a RRHH, que a su vez trasladará las 

condiciones de la posición a la persona solicitante; en el caso que las acepte, se pondrá en 

contacto a la Dirección del centro y a la persona solicitante para una entrevista (el centro tiene 

la potestad de rechazar la solicitud, en el caso que no se ajuste al perfil requerido) En caso de 

aceptación, se cerrarán los flecos de la movilidad y se comunicará a RRHH para que pueda 

realizar todos los cambios laborales que se puedan originar. 

En el caso que no hubiera vacantes en el momento de la solicitud, tanto desde la/s Dirección/es 

de los centros solicitados como desde la Dirección de RRHH se guardará esa solicitud, y en el 

momento que surja la posibilidad se le comunicará a la persona solicitante. 
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Movilidad internaconal 

Peticiones de movilidad de empleados/as de Korian España al extranjero: 

Las peticiones siempre deberán realizarse mediante mail de la persona trabajadora al correo 

corporativo de Recursos humanos rrhh@itasaludmental.com poniendo en copia a la Dirección 

del centro de procedencia. En ese correo se adjuntarán el CV actualizado y una carta de 

motivación, ambos en el idioma del destino que se solicite o mínimo en inglés; así como en el 

cuerpo del mensaje se deberá especificar el destino solicitado (País y región), una fecha 

aproximada de cuando se querría efectuar la movilidad y cualquier otra información que pudiera 

ser relevante.  

Recursos Humanos responderá ese mail en el plazo de una semana, confirmando que todo está 

en orden y que se traslada la petición a la Dirección de RRHH del país solicitado, o bien se 

solicitará más información si fuera necesario.  

Recursos Humanos registrará la petición en el Excel de control creado adhoc para ello, dentro 

de la carpeta compartida: MOVILIDAD en el que se registrará toda la información de la petición 

y todos los avances que se lleven a cabo. También se creará una carpeta por persona donde se 

guardarán todos los mails y documentos de esas peticiones. 

A continuación, se trasladará la petición a la Dirección de RRHH del país solicitado, adjuntando 

el CV, carta de motivación, condiciones laborales, fecha estimada y cualquier otra información 

relevante. Respecto a la respuesta recibida, nos coordinaremos tanto con la Dirección del otro 

país, así como con la persona interesada para hacer un seguimiento del proceso y ayudar en 

todo lo que sea posible. Finalmente, en el caso que persona interesada y Dirección de RRHH 

lleguen a un acuerdo para la movilidad, desde Recursos Humanos procederemos a realizar todos 

los trámites laborales necesarios para la tramitación de la finalización del contrato.  
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Peticiones de movilidad de empleados/as de otros países a Korian España: 

Idealmente todas las peticiones nos llegarán directamente por parte de la Dirección de RRHH de 

los otros países. En el caso que no fuera así, y un/a empleado/a de otro país se pusiera 

directamente en contacto con nosotros le deberíamos solicitar que lo gestionara por medio de 

su Dirección de RRHH, y que ellos nos lo trasladen.  

Solicitaremos que nos envíen el CV actualizado, una carta de motivación (ambos documentos 

en castellano o mínimo en inglés); el destino solicitado (región), una fecha aproximada de 

cuando se querría efectuar la movilidad, las condiciones laborales actuales y cualquier otra 

información que pudiera ser relevante. 

Recursos Humanos registrará la petición en el Excel de control creado adhoc para ello, dentro 

de la carpeta compartida: MOVILIDAD en el que se registrará toda la información de la petición 

y todos los avances que se lleven a cabo. También se creará una carpeta por persona donde se 

guardarán todos los mails y documentos de esas peticiones. 

En el momento en que contemos con toda la información, valoraremos la adecuación o no de la 

persona en base a Nivel de idioma, posibilidad de permiso de trabajo, posibilidad de permiso 

para ejercer su profesión (homologaciones) y vacantes en la región solicitada. Con ello, daremos 

una respuesta negativa argumentada o bien, trasladaremos las posibilidades de incorporación 

(centro/s, categoría, condiciones laborales, fecha aproximada…) Si la persona muestra su 

conformidad con la opción planteada, entonces se pasará a una fase de entrevista con la 

Dirección del centro y la Dirección de RRHH.  

Si el resultado de la entrevista fuera negativo se trasladará una respuesta negativa argumentada 

tanto a la persona como a la Dirección de RRHH del país extranjero; en el caso que el resultado 

fuera positivo nos coordinaríamos con la Dirección de RRHH del país extranjero y la persona 

interesada para cuadrar su traslado e incorporación, ayudando en todo lo posible en materia 

laboral, permisos… para facilitar la incorporación de la persona trabajadora. 

 

 

 

 


